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seiscientas cuarenta y dos (9.642) pese
tas con ochenta y dos (82) céntimos.

La fianza definitiva qqe ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de diez y 
nueve mil doscientas ochenta y cinco 
(19.285) pesetas con sesenta y cinco (65) 
céntimos.

A este proyecto, le es. de aplicar la or
den de 6 de noviembre de 1950 (Boletín 
Oficial del Estado de 9 del citado mes).

n.-_Plazos- de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a. la su
basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical provincial de Valladolid, 
durante treinta (30) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el Bo' 
letín Oficial del Estado, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 

¡ plazo.
El proyecto completo de las edifica- 

ciones, el pliego'de condiciones técnicas 
' en el que se desarrolla todo lo relativo a 
■ las obras y circunstancias que compren- 
! de la contrata, y el pliego de condicio- 
! nes económico-jurídicas generales y par- 
! ticulares que han de regir en la misma 
i estarán de manifiesto en la Delegación 
\ provincial Sindical de Valladolid, en la 

1 Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
! del Hogar, Plaza de Cristino Martos, 4, 

y en el Instituto Nacional de la Vivien
da, Marqués de Cubas, 21. Madrid, en 
los días y horas hábiles de oficina.

j La apertura de los sobres se verificará 
i en la Delegación Sindical provincial de 

Valladolid, a las doce horas del siguien
te, día al de qi/edar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja ge
neral de Depósitos de Madrid o en la

ÁDHTRACIÚN CENTRAL

Delegación Nacional 
de Sindicatos de F. E. T.

y de las J. O. N.-S.

Por lá Patria, él Pan y la Justicia

Obra Sindical del Hogar

ANUNCIO DE SUBASTA-CONCURSO

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N.-S., anuncia 
la subasta-concurso de las obras de 
construcción de catorce (14) viviendas 
en Valdestillas (Valladolid), acogidas a 
los beneficios del régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda, y de 
las que es Entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar. ' -

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de cele
brarse la misma, son los que seguida
mente se indican;

L-Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el arquitec
to don Julio González Marín.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cuatrocientas ochenta y 
dos mil ciento cuarenta y una (482.141) 
pesetas con Cuarenta y nueve (49) cén
timos.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso prevíamente 
ha de ser constituida en la Caja general 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de lá Vivienda es de nueve mil 

respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, dentro 
de los quince días siguientes al de la 
publicación de la adjudicación definitiva 
en el Boletín Oficial delEstado.

Deiitro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar me
diante escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en un plazo de diez 
(10) meses, a partir del día de su co
mienzo.

III,—Forma de celebrarse 
la subasta-concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y la
crados/ uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura provincial de la Obra (D. S. P )’, 
y el otro, los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

' 1.0 .Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresas o 
Sociedades.

2 .° Escritura de constitución de la 
Sociedad licuadora.

3 .° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4 .0 Resguardo de ha’ber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o, en su caso, 
en la Caja general de Depósitos de Ma
drid, a nombre del Instituto Nacional de 
la Vivienda.
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5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.® Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7° Documento acreditativo de que 

no existe ninguna de las incompatibili
dades establecidas por el real decreto 
de 24 de diciembre de 1928.

8.® Declaración, y en su caso com-
probantes, de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional. (Ley de 14 de febrero 
de 1907.) .

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los segurqs y subsidios sociales.

La mesa estará presidida por el dele
gado sindical provincial; como vocales 
el asesor jurídico de la Delegación Sin
dical provincial, secretario técnico, ar
quitecto asesor de la Obra Sindical del 
Hogar e interventor delegado y un re
presentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda y del acto dará fe el notario a 
quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del reglamen
to de 8 de septiembre de 1939) sé des
truirán ante el notario, procediéndose à 
continuación a la apertura, ante dicho 
notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un letrado en 
ejercicio en Valladolid o en Madrid,

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose 
los que se refieran a la proposición de
clarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica- ' 
tario perderá la fianza provisional y se ' 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes. j

Madrid, 22 de diciembre de 1950.-El 
secretario general, Carlos A. Soler. i

17-33

WMINISTKÁGION PROtlNCIAt

Colegio Oficial de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de 
Administración Local de esta 

Provincia

CIRCULAR DE GRAN IMPORTANCIA

Publicado en el Boletm Oficial del 
Estado correspondiente a los días 29,

30 y 31 de diciembre próximo pasado, el 
texto articulado de l^ ley de Régimen 
Local de 17 de julio de 1945, nuestro Or
ganismo Nacional, considera de gran 
importancia el que todos los colegiados 
expongan las sugerencias e iniciativas 
que el estudio de aquel texto les propor
cione, siempre dentro de los puntos bá
sicos del mismo, a fin de procurar 
incluirías, caso de estimarse acertadas, 
en la redacción de los reglamentos que 
obligatoriamente han de formarse.

A tal fín el Colegio Nacional, tiene el 
propósito de celebrar el día 28 del co
rriente, una reunión de Presidentes de 
Colegios, a la que habrán de llevarse 
todas aquellas propuestas que sobre el 
particular tratado se formulen.

Consíderando los actuales momentos 
de una importante significación para 
todos los colegiados, es preciso estimar 
como obligatoria la aportación que' se 
nos demanda.

Como resumen, y para acudir a Ma
drid con una preparación adecuada, 
huevando lo que a nuestro juicio enteii- 
damos imprescindible en beneficio dé Ía 
clase o de la Administración Local, 
pueden todos los colegiados remitir a 
esta Presidencia, mediante escritos razo
nados y antes del día 20 del actual, las 
propuestas que estimen pertinentes y 
que la Junta de Gobierno, estudiará para 
una previa selección.

Valladolid, 9 de enero de 1951.-El 
presidente, Dionisio J. Negueruela.

35

lefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Solicitud de servicios de transportes 
mecánicos por carretera

INFORMACIÓN PÚBLICA

Habiendo sido solicitada la concesión 
para el establecimiento de una línea re
gular de servicio público de transporte de 
mercancías por carretera entre Madrid 
y Orense, por don Ibán Hermanos, S. L , 
domiciliado en Madrid, Núñez de Bal
boa, 3, en cumplimiento del artículo 11 
del Reglamento de 9 de diciembre de 1949 
(Boletín Oficial del Estado de 12 de 
ehero de 1950), se abre información 
pública para que durante un plazo que 
terminará a los treinta días hábiles, 
contados a partir de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan las entidades y los 
particulares interesados, previo examen 
del proyecto en Ma Jefatura de Obras 
Públicas, durante las horas de oficina, 
presentar ante ésta cuantas observacio
nes se estimen pertinentes acerca de la 
necesidad del servicio y'su clasificación

a los 'fines de dicho Reglamento y de 
el de la Coordinación, condiciones en 
que se proyecta, su explotación y tarifas. 

Durante el misno plazo, las entidades 
o particulares, distintos del peticionario^ 
que se consideren con derecho de tanteo 
para la adjudicación del servicio proyec
tado o entiendan que se trata-de una 
prolongación o hijuela del que tengan 
establecido, harán constar ante la Jefa
tura de Obras Públicas el fundamento 
de su derecho y el propósito de ejerci
tarlo.

Se convoca expresamente a esta infor-, 
mación a la Excma Diputación Provin
cial, a los Ayuntamientos de Mayorga, 
Becilla. Ceinos, Moral de la Reina, Be
rrueces, Medina de Ríoseco, La Mudarra, 
Villanubla, Zaratán, Valladolid, Laguna 
de Duero, Boecillo. Aídeamayor de San 
Martín, La Pedraja de Portillo, Mojados, 
Alcazarén, Horriillos, Olmedo, Bocigas, 
Almenara de Adaja y Puras, y al Sin
dicato Provincial de Transportes.

Valladolid, 15 de diciembre de. 1950. 
El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

3.941-34

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Solicitud de servicios de transportes 
mecánicos por carretera

INFORMACIÓN PÚBLICA-

Habiéndo sido solicitada la concesión 
para el establecimiento de una línea re
gular de servicio público de transporte 
de viajeros por carretera entre San Pedro 
de Latarce y Valladolid, por don Pedro 
Hernández Mateo, domiciliado en Villa
brágima (Valladolid), Mariano Mateo, 37, 
en cumplimiento del artículo 11 del Re
glamento del 9 de diciembre de 1949 
(Boletm Oficial del Estado de 12 de 
enero de 1950), se abre información pú
blica para que durante un plazo que 
tenninará a los treinta días hábiles, con
tados a partir de la püblicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan las entidades y los 
particulares interesados, previo examen 
del proyecto en la Jefatura de Obras 
Públicas, durante las horas de oficina, 
presentar ante ésta cuantas observacio
nes se estimen pertinentes acerca de la 
necesidad del servicio y su clasificación 
a los fines de dicho Reglamento y de el 
de la Coordinación, condiciones en que 
se proyecta su explotación y tarifas.

! Durante el mismo plazo las entidades 
, o particulares, distintos del peticionario, 
! que se consideren con derecho de tanteo 
! para la adjudicación del servicio proyec- 
; tado o entiendan que se trata de una 

prolongación -o hijuela del que tengan
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establecido, harán constar ante la Jefa
tura de Obras Públicas el fundamento 
de su derecho y el propósito de ejerci
tarlo.

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Excma Diputación Provin
cial, a los Ayuntamientos de Valladolid, 
Zaratán, Villánubla, La Mudarra, Villa
brágima, Tordehumos, Villagarcía, Vi
llanueva, Villardefrades, Vitlavellld, San 
Pedro de Latarce, Sindicato Provincial 
de Transportes y a los concesionarios 
de servicios de la misma clase que a 
continuación se mencionan, por tener 
sus itinerarios puntos de contacto con 
el que se solicita y que son: Fabriciapo 
Caballero. Rufino Alonso; R, E. N. F. E. 
y Gerardo Salgado.

Valladolid, 15 de diciembre de 1950. 
El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

3.945-35

Audiencia Territorial 
de Valladolid

Hallándose vacante en la actualidad 
los cargos de Justicia municipal que a 
continuación se relacionan se convoca 
por la presente el correspondiente con
curso para la provisión dé dichos cargos, 
a fin de que los que deseen tomar parte 
en él presenten ante el Juzgado de pri
mera instancia correspondiente la soli
citud y documentos que previene el 
artículo 47 del Decreto de 25 de febrero 
•de 1949, en el término de un mes, a par
tír de la publicación de este anuncio.

Fiscal de Paz de la Seca.
Juez de Paz sustituto de Valdearcos.
Fiscal municipal sustituto del distrito 

íiúmero 1 de esta capital.
Juez de Paz y sustituto de Cogeces del 

Monte.
Fiscal de Paz y sustituto de Cogeces 

-del Monte.
Valladolid, 30 de diciembre de 1950.— 

V.® B.®: El pesidente. Filiberto Arrontes. 
El secretario de Gobierno, Sebastián 
•García de Castro.

21

ADMINISTRACIÓN MÜNICIPAI,
Berrueces

Aprobado por la Corporación munici
pal, el presupuesto ordinario para el 
próximo ejercicio de 1951, queda de ma
nifiesto al público, juntamente con la 
certificación del acuerdo de prórroga de 
las ordenanzas de exacciones munici
pales, por espacio de quince días, a efec
tos de reclamaciones.

Berrueces, 30 de diciembre de 1950.— 
ÍEI alcalde, Emiliano Brezmes.

24-36

Castrillo Tejeriego

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 

i 1951, se halla expuesto al público en la 
! Secretaría de este Ayuntamiento, junta- 
; mente con las ordenanzas, por plazo de 
: quince días hábiles, con el fin de oír 

reclamaciones. ?
. Castrillo Tejeriego, 2 de enero de 1951, 

El alcalde, Marcelino Esteban.
i 6-37-

Castronuño

Ignorándose el paradero de los mozos 
que se relacionan, pertenecientes al re
emplazo de 1951, se les cita por m’edio 
del presente para que comparezcan por 
sí o por medio de representante a todas 
las operaciones del reemplazo, que ten
drán lugar en este Ayuntamiento en los 
días señalados en el reglamento y a las 
ocho de la mañana, bien advertidos que 
de no comparecer sin causa justificada, 
serán declarados prófugos.

MOZOS QUE SE CITAN

Pablo Herrero González, hijo de Ge
rardo y’Juana, nacido el 3 de junio de 
1930.

Jesús-Antonio Iglesias Marbán, hijo de 
Romualdo y Juliana, nacido el 27 de ju
nio de 1930.

Castronuño. 4 de enero de 1951.—El 
alcalde, Félix Vázquez,

22-38

Mota del Marqués

Instruido expediente de suplemento de 
crédito con transferencia para atender al 
pago de obligaciones cuyo detalle cons
tan en aquél, se hace público que se ha
lla expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones.

Mota del Marqués, 30 de diciembre de 
1950. —El alcalde, Alfonso Gallego.

23-39

Mota del Márqués

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para el 
año de 1951, queda expuesto al público, 
en la. Secretaría de este Ayuntamiento, 
juntamente con las ordenanzas aproba
das, por el plazo de quince días, durante 
los cuales podrán ser examinados y pre
sentarse las reclamaciones que extlmen 
pertinentes a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 227 y 269 del decreto de 25 

de enero de 1946, ordenador de las Ha
ciendas Locales.

Mota del Marqués, 30 de diciembre de 
1950.—El alcalde, Alfonso Gállego. 

' 27—40

Pesquera de Duero
Aprobado por el ,Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario forma
do para el ejercicio de 1951, así comoja 
prórroga de las ordenanzas de exaccio
nes municipales; quedan de manifiesto 
al público por término de quince días, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones.

Pesquera de Duero, 3 de enero de 1951, 
El alcaide, Constancio Núñez.

_________ 26-41

Tordesillas
Se anuncia concuso público para la 

adjudicación por un año de la adminis
tración de los arbitrios e impuestos si
guientes; Reconocimiento sanitario de 
alimentos; derechos de matadero; almo
tacenía y repeso; puestos públicos; tasa 
de-rodaje; consumo de vino; consumo 
de carnes y bebidas y reconocimiento de 
reses porcinas, en la cantidad de 150.000 
pesetas.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 26 del actual y hora de las doce de su 
mañana ante notario.

Las proposiciones han de presentarse 
en pliego cerrado antes de las doce ho
ras del día 25 del corriente.

Los concusantes deberán acompañar 
resguardo de haber hecho depósito en la 
Caja del Ayuntamiento de una fianza 
provjsional dé 3.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Tordesillas, 2 de enero de 1951.—El al
calde, Mariano de Paz.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don..., vecino de..., provincia de..,, 
enterado del concurso publicado en el 
«B. O.» de la provincia con fecha de..., 
para adjudicar por concurso la adminis
tración (de los arbitrios e impuestos ob
jeto de concurso), con sujeción al pliego • 
de condiciones^ofrece la cantidad de..., 
pesetas (en letra), fecha y firma.

28-42

ADMINISTRACIÚN^DE IDSTItU
Don Francisco Serra Andrés, abogado 

y oficial de Sala de esta Audiencia 
Territorial.

Certifico: Que el tenor literal del enca
bezamiento y parte dispositiva de la 
sentencia dictada por esta Sala en los
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autos de que se hará mérito, es como 
sigue:

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a treinta de noviembre de 
mil novecientos cincuenta.—En los au
tos incidentales,- promovidos ante esta 
Sala de lo Civil, por don Gumersindo 
Díez y Díez, mayor de edad, soltero, 
jornalero y vecino de Villaesper, que ha 
estado representado por el procurador 
don José María Stampa y Ferrer, y defen
dido por el letrado don Joaquín M. 
Alvarez Taladriz, y como demandado, 
don Eutiquio Díéz Hernández, mayor 
de edad, agricultor y vecino de Villaes
per de Campos, y el señor abogado 
deí Estado, sobre declaración de pobre
za del primero para litigar con el segun
do en autos interdictales de recobrar la 
posesión.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que sin 
hacer especial condena de costas debe
mos declarar y declaramos pobre en 
sentido legal, con los beneficios que el 
artículo catorce de la ley de Enjuicia
miento civil conce^ a los que gozan de 
tal condición, a don Gumersindo Díez 
Díez, para litigar en el interdicto de 
recobrar la posesión que le ha promo
vido el demandado don Eutiquio Díez 
Hernández en el Juzgado de primera 
instancia de Medina de Ríoseco y se 
impone la multa de veinticinco pesetas 
al secretario don Tomás de Lezcano y 
Medina, como corrección disciplinaria, 
la que hará efectiva en papel de pagos 
al Estado.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva de 
la misma se publicará en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, por la incom
parecencia ante esta Superioridad en 
los presentes autos del demandado don 
Eutiquio Díez Hernández, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.-Filiberto 
Arrontes, —Vicente R. Redondo.— Ania
no. Alonso. —Antonio Córdoba.— Maria
no Gimeno.—Rubricados.

Esta sentencia fué publicada en el día 
de la fecha y notificada en el siguiente 
día a las partes personadas en los Estra
dos del Tribunal.

Y para que tenga efecto lo acordado, 
expido la presente que firmo en Valla
dolid, a dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta. - Francisco Serra 
Andrés.

___________ .8

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

SALDAÑA

REQUISITORIA

Rodríguez Romero, Isidra; quincallera 
arabúlante, que vivió en Villalba de los 
Alcores, Boadilla de Ríoseco y Burgo

de Osma, de 17 años de edad, soltera, 
hija de Francisco y de Tomasa, y como 
comprendida en los números l.°, y 3.°, 
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá en el 
término de dí#z días ante la ilustrísima 
Audiencia provincial de Palencia, a fin 
de constítuirse en prisión en méritos del 
sumario número 20 de 1949 por robo; 
apercibiéndola que, de no comparecer 
en el plazo antes dicho, será declarada 
rebelde parándola los demás perjuicios 
a que hubiere lugar.

Al propió*tiempo se encarga a todas 
las autoridades y agentes de la policía 
judicial, procedan a la busca y deten
ción de la misma, ingresándola en la 
Prisión Provincial de Palencia^

Saldaña, dos de enero de mil no
vecientos cincuenta y uno. —El juez 
de instrucción, (ilegible).—El secretario 
(ilegible).

29

Juzgados niuinclpaies
, . Z

VALLADOLID. - NÚMERO 1

Don’Luis Valdés Calamita, abogado, se
cretario del Juzgado municipal núme
ro uno de Valladolid.

Doy fe: Que en los autos de juicio de 
faltas seguidos en este juzgado cop el 
número 83 de 1950 y de que luego se 
hará mérito, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va, copiados literalmente, dicen:

Sentencia. —En la ciudad de Vallado
lid, a trece de marzo de mil novecientos 
cincuenta. El señor don Luis González 
San José, juez municipal del distrito nú
mero uno de esta ciudad, habiendo vis
to y oído el presente juicio verbal de 
faltas seguido entre partes, de la una, el 
Ministerio Fiscal, y de la otra, como de
nunciados, Angel Santiago Otero Alva
rez, de veintiséis años de edad, soltero, 
natural de León y sin domicilio; José 
Pardo, cuyo- segundo apellido y demás 
circunstancias se ignoran, y Teodosia 
Toribios Toribios, de veintiséis años, 
soltera, natural de Santoyo (Palencia) 
y vecina de esta capital, sobre hurto; y

Fallo: Que debo de condenar y conde
no al denunciado Angel Santiago Otero 
Alvarez, como autor de una falta de 
hurto a la pena de veinte"días de arresto 
menor y al pago de la tercera parte de 
las costas del juicio, entregando al per
judicado las dos mantas recuperadas; y 
,que debo de absolver y absuelvo libre
mente a los denunciados José. Pardo y 
Teodosia Toribios Toribios, de fâ falta

que se les imputa, declarando de oficio 
las otras dos terceras partes de costas.

Así por esta mi sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Luía 
González San José.—Rubricado. Publi
cada eñ el día de su fecha.

Y para que sirva de notificación al 
denunciado Angel Santiago Otero Alva
rez, que se encuentra en ignorado para
dero, expido y firmo la presente en Va
lladolid, a nueve de noviembre de mil 
novecientos cincuenta. —Luis Valdés.
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Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juz
gado municipal número dos de los de 
Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal de 
faltas, seguido en este Juzgado, con el 
número 481 del corriente año, y del que 
luego se hará inérito, se ha dictado la 
siguiente

Sentencia. —En la ciudad de Vallado
lid, a cuatro de diciembre de mil nove
cientos cincuenta. —El señor don Ma
nuel Marín Ocón, juez municipal del 
distrito número dos de esta ciudad, ha
biendo visto y oído el presente juicio 
verbal de faltas: seguido entre partes, de 
la una, el Ministerio Fiscal, y de la otra, 
cómo denunciado, José Aguirre Guisa
sola, mayot de edad, soltero, natural 
de Eibar, y sin domicilio fijo, por estafa, 
siendo denunciante y perjudicado Ale
jandro Astaburuaga Arcafaz, mayor de 
edad, abogado, natural de Vergara (Gui
púzcoa), y vecino de esta ciudad; y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Aguirre Guisasola, como autor 
de una falta de estafa; a la pena de 
treinta días de arresto menor, a indem
nizar al denunciante en la cantidad de 
doscientas cincuenta pesetas y al pago 
dé las costas del juicio. Y para la notifi
cación de la presente sentencia al expre- 
sado condenado, hágase por medio de 
cédula inserta en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. —Así por esta mi senten
cia, juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Manuel Marín Ocón. —Rubri
cado.

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, a efectos de 
la notificación ordenada, expido el pre
sente en Valladolid, a cinco de diciem
bre de mil novecientos cincuenta —Je
sús Gil Sanz.
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